
Normas de publicación Revista Humanitas

La Revista HUMANITAS de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de Tucumán
publica trabajos de investigación y de índole ensayística en las distintas áreas de Humanidades y
Ciencias Sociales, de creación literaria y reseñas bibliográficas de libros.

Los trabajos de investigación, ensayo y creación literaria son evaluados por dos comentaristas cuyas
observaciones son determinantes para su publicación. 

El sistema de referencias bibliográficas debe ajustarse a las normas APA 

Para los autores de trabajos de Investigación o ensayo:

1. Extensión: hasta 20 páginas A4.
2. Fuente: Arial 10. Interlineado 1,5. 
3. Resumen en español e inglés de hasta 10 líneas.
4. Nombre y apellido del autor. Filiación institucional. Dirección de contacto.
5. Currículum vitae abreviado (en hoja aparte) conteniendo: título, cargo,  antecedentes y área 

de investigación. Publicaciones. Distinciones. (Hasta 150 palabras). 
6. Citas a pie de página.
7. Bibliografía citada:

a) Libro: Apellido, Nombre completo. Título del libro en cursiva. Lugar: editorial, año.
b) Capítulo de libro: Apellido, nombre. “Artículo”, en Apellido, Nombre (comp.): Título 

del libro en cursiva. Lugar: editorial, año, pp.
c) Artículo: Apellido, Nombre. “Título del artículo”, en Revista N°. Año. pp.

Para los autores de Creaciones literarias:

Cuentos: hasta 10 páginas.

Poesías: que no superen las 5 páginas.

Reseñas: hasta dos páginas

Recomendaciones para la Revista:

1. Poner las citas a pie de página (no al final del trabajo).
2. Unificar criterio para las Referencias bibliográficas y Bibliografía (Según el punto 7)
3. Los CV de los autores irán al final de la Revista bajo el subtítulo: Acerca de los autores
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